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coNTRATo DE pRESTACIóH oe sERvtctos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuEsrAL especir¡cl tztr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBR.AN POR UNA PARTE LA
secRrrlRiR DE t-AS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA secReunil", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEIá ROoRíOuEZ NRufnez. ASISTIDA POR LA I-IC. uRRie LUISA LETIcIA sITvR cRHRAN, DIREcToRA EJEcUTIVA DE
ADMtNrsrRAclón v r¡¡¡Rr.¡zRS y poR LA orRA LA c. RosAS RosAs ALMA pATRtclA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAs stcutENTEs DEcLARAcrorues y ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA sEcRETAnil" l rnrvÉs DE su REpRESENTANTE:

LA CIUDAD oe uÉx|co ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LoS PoDERES oe lá uNIÓN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uRíorce y pATRrMoNro pRopro, cuyo coBtERNo esrÁ e
cARGo, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓnceTToS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANISMoS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnAcIÓT.¡ PÚBLIoA DE LA CIUDAD oe uÉxlco, oe
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTO EN LoS nRriCuLOS 44 Y 122 DE LA coNSTIrucIÓI'I polirlce DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS; ARTíCULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓ¡.,¡ pOlíICA DE tá CTUDAD Oe rr¡ÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA tev oRGÁucA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púgLrcR DE LA ctluDAo oe ¡¡Éxrco

euE LA secneraníl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE t-A ADMtNtsrnnclór.¡ púaLlcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los enrícut-os 33 DE tá cot¡srlructór.¡ potircR DE LA ctuDAo oe fl¡Éxrco;
2,3. ll rnnccróru 1,14,16 rnRcclóru xr, 18, 37 DE LA LEy oncÁ¡llcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRACtót{ púaLlcn
DE LA cruDAo oe r¡Éxrco y 1, 2, j, 7 rnRcclór.¡ xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRAclót{ púelrcR DE LA ctuDAD oe uÉxtco.

euE LA MAESTRA GABRTELA RooRícuez Reuínez, erl¡ su cRnÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE tás MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAt-loRo .¡uRíotcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉx|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLrAs y suFtctENTES y coN LA ATRIBUCTóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTóru oe
SERVICIOS. eu rÉnuIr.¡OS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 20 FRAccIÓN Ix DE LA LEY oncÁruIcn DE LA ADMINISTRAcIÓN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN pÚELICn DE LA CIUDAD oe uÉxIco; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓI.¡ vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNtsrRAclót¡ púaLlcR DE LA cruDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . oÉ. LA crRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROITiIITISTNRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRoRr.ros DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rolr,l¡¡lsrnRctót¡
púelrcR DEL DrsrRrro FEDERAL, ASÍ coMo EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRrzAcróru oe pRoGRAMAS oe coNtnRTRcróN
DE pRESTADoRES DE sERvrctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuEsrnl especíFtcA 1211 "HoNoRARros ASIMILABLES A
SALARIOS"

r.4 euE LA Ltc. MAR|A LUrsA LETrclA srvn cnruRAN, EN su cnRÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRAcróN y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTO DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExpEDrDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúR nRuos, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y Rolr,t¡,¡rstnRcrór.¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉnrrlr¡ros DE Lo DrspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 't29, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo INTERToR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púaltcR DE LA ctuDAD oe uÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
UNO 20,15, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRRCIÓ¡¡ DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATrvAS, UNTDADES ADMINTSTRATIvAS DE Apoyo rÉc¡¡lco opERATtvo, ónoeruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINtsrR¡clóru púellcR DEL DtsrRrro FEDERAL.

t.5

1.6

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE Ro¡uolcecIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los RRrículos 27 tNctso'c" y 54, rnRcclóru xil DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnerRRíR DE ADMINrsrnnoóru y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD oE ruÉxlco, se Ruronlzó A LA sEcRETtníl oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArRcróru DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro ex eu RRrÍcuLo NovENo, DEctMo y oÉc¡mo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RuroRtzRclóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóru oE pResr¡DoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 QUE coNFoRME AL oFtcto NúMERo SAF/sE/DGGE N1tsat2o19 oÉ recnR 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR t-A secnerRRiR
DE FINANzAS, LA cElEBnactóru DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 12,t1
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo er.I LA cIÁusULA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESrÁ exe¡¡to DE LA pReser.¡rRcróN DE FtANzA poR pARTE DE -LA pREsrAooRA", coN
FUNDAMENTo e¡l el ¡RticuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.9 QUE PARA EL cuMPLtMtENTo DE sus FUNCToNES, REQUTERE DE LA pnesreclór.¡ DE Los sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, RTCRLOh CUAUHTEMOC, CIUDAD OC UÉXICO EI
oUE SE seÑRu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II, DECLARA "LA PRESTADORA"

II.1 QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I.AS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR  .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASi COMO QUE SU CLAVE ÚruICR DE REGISTRO DE
POBLACIÓN ES   .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OT UÉXICO, NSi
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO, RAZÓN POR I.A CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARíA DE LA CONTRALON|R GENCNRL DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓT'¡ OE IOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LA
oBLrGAcroNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoR.
coN Lo ESTABLECIDo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "LA SECRETAR|A'' Y QUE SON MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉN¡¡I¡IOS Y CONDICIONES QUE EN ÉL SE ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN       , MISMO QUE
SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECRETARíA" ENCOMIENDA A "LA PRESTADORA'" LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE VIVEN EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO, QUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO
(DESCONCENTRADAS y EN ALGUNAS ESPECTALTZADAS), BRTNDANDO ASESOR¡A y ORTENTACTÓru .¡UniOrCl GRATUTTA EN MATERTA
PENAL Y OTRAS, ASí COMO INFORMAC¡ÓN SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURíDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
ADEMÁS INFORMAGIÓN SOBRE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PSICOSOCIAL, AUTONOM¡A Y EMPODERAMIENTO, U OTRT^
SERVICIOS Y TRÁMITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SOLUCIONAR SU PROBLEMÁTICA. COORDINARSE CON LA ASESOR.
JURíDICA PÚBLICA Y CON EL PERSONAL MIN]STERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
ACCESO A LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

.'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDO LA QUE RIGE SU PROFESIÓN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ CUBRIR "LA SECRETAR¡A" A "LA PRESTADORA" SERÁ DE $ 55,291.37 (CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN
PESOS 37/1OO M.N), MENOS LAS RETENCIONES, QUE "LA SECRETARíA'' TENGA OBLIGACIÓN DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

"LA SEGRETAR¡A,, PAGARÁ A ,,LA PRESTADoRA,, EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRtMERos s (crNco) D|AS HÁBrLEs euE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADES. LAS eARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANTICIPO, QUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SE RECONOCERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA SECRETINíI'' SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADORA'' EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTIPULAoo EN LA cLÁUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
oUMPLIENDo coN Iá PRESTACIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE CONTRATO.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE ..LA DICHAS CANTIDADES MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, A DE
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pAGADAS EN ExcESo EN oADA cASo y sE coMpurAnÁru poR oíRs r.¡RrunRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAs CANTTDADES R otsposlctóN DE "LA secnerlRír", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo eN eI RnTícuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISIoIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENcrA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAto, el oiR 01 DE SEpIEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS R n¡Ás TARDAR el oíR zg DE DTcIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉnulNos y coNDtcroNES ESTABLEcIDoS EN EL MtsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
erecrúeru A sATtsFAcctóN DE 'LA SEcRETAní1", RSí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLIGENCIA, tMpERtctA
o DoLo e¡r rÉnrr¡rNos oet RRrícuLo 2,61s oeu cóorco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL

"LA pRESTADoRA" ENTREcnnÁ R "LA SEcRETAnír" ul.r TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cestó¡¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARclAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcló¡¡ oe los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pResrRclóru DE Los sERVrcros REALTzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActoN
ExpRESA y poR EScRrro DE ,,LA secnetlnia".

sÉprtun. PRoPIEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADos oBTENtDos DE LA pResrnclóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUStvA DE 'LA SEcRETAní1", pon Lo euE ,'LA pRESTADoRA'.
coNVtENE euE No poonÁ DIvULGAR poR MEDro DE puBLrcActoNES, coNFERENctAs, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los

:FERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITo DE .I-I SecneTInía".

ocrAVA. DE LA vERtFtcaclór DE LA cALTDAD DE Los sERvlctos.'LA sEcRETAní1" reruoRÁ LA FAcULTAD DE vERlFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R l-os rÉRvlNos y coNDtcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secnereníe", pRoceoenÁ n
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINoIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIcIRÁ R '.Ia
PRESTADORA', SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ..LA PRESTADORA'' SERÁ RESPoNSABLE DE LoS oeÑos Y PERJUIcIoS QUE PoR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A'LA sEcREraníl',.

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE '.LA PRESTADoRA.. INCUMPLA EN LA PRESTncIÓru DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ UNA PENA coNVENCIoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATo PoR CADA oíR, R pRnTIn DE QUE SE CoMPRUEBE sU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtsPoNE Et- RRrÍcuto 69 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL DlsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctrue. nesc¡slót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secneunín', poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓru ¡uoIcIRL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL',LA PRESTADoRA..
DE CUALQUIER ESTIPULACTóN AQUÍ CoNTENTDA o EN EL supuEsro pREvtsro eru el RnÍcuLo 2,614 oeu cóolco ctvtL pARA EL
DlsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR rru tÉnn¡lNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO. .¿ /
"LA SECRETANíN,,POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, SoLIcITAR le RescIsIÓru ADMINISTRAT,,n o.,:{
coNTRATo. sl "LA sEcREraní1" oPTA PoR m Resclstóru ADMrNtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrRRÁ oBLtcADo A pAGAR oañosl 7PERJUrcros. i

\._.§A_El9l9o PE ouE PRoCEDA LR ResclslóN ADMtNtsrRArvR, ÉsrR sE tNtcARÁ DENTRo DE Los s (ctNco) oiAs ruRrunRus
-IGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclnnn PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DEREcHo. seRÁ cRusR oe RnuuclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE',LA pRESTADoRA,,sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑAuDo EN LA DEcLARAcIóru ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V,IX, X, XII Y XV OEI nnrícuIo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN láS HIPóTESIS PREVISTAS er.¡ el RnflcULo 2,22s v oenrÁsñeur¡vo§ v ÁpltcABLES DELcóorco crvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉctrul SEGUNDA. suspe¡rslóru TEMPoRAL DEL coNTRATo. .LA sEcnetlnil" PODRA SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS , SIN QUE ELLO
su TERM|NACIói¡ oenNtTlvR, DANDo Avtso poR ESCRtro A "LA pRESTADoRA.'coN eutNcE oíRs r.rR¡u RALES oe erureteclóru

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CONTINUAR PRODUCIENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DESApARECIDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

oÉcttun TERCERA. renutruaclótl ANTIcIPADA. "tA SEcRETARíA" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA ReuclÓN coNTRAcruAL QUE sE FoRMALtzA, cuANDo CoNCURRAN cAUSAS JUSIFICADAS o sE ExINGA LANECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON ELCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONNNIA NUCÚru DAÑO O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DEMExlco, o cuANDo LA SECRETARÍR oe LA coNTRALonín cer.lenni oe n quoÁo oe nrexlóo, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL oTOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE ERSTNRÁ COru SEN COMUNICADO POR ESCRITO A ''LAPRESTADORA", coN ls oíRs HÁBILES PREVlos A LA DETERMll.tRclót¡ RESpEcflvA. "LAS pARTES,,, coNvtENEN euE LA TERMtNActóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSIcIoNeS seÑRuoRS PoR EL nnrículo os. pÁnRAro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclrnl cuARTA. CAUSAS DE suspENstóH o reRult¡tcróu oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrícuuos 8 y 1s oel cóoloo FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGACtoNES
FISCALES POR PARTE DE ,.Iá PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA,' DEBEnÁ NoTIFICAR A ..LA PRESTADoRA., TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oíRs runTunRLES coNTADos A PARTIR DE DICHA
NolFtcAcróN DE DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcActoNES FtscALES. sr "LA pREsrADoRA" HrcrERE cASo oMrso DE LA
ruOITICRCIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS oBLIGAcIoNES FIScALES QUE SEÑALA eI cÓoIoo FIScAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLECIDo, 'LA SEcRETARíA" DenÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA,

oÉcrnnr eurNTA. rvroornclcróN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoDrFrcAToRto RESpEcrvo, MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVIDoRES púalrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNoIoNES, eru TÉnuIruoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNSTDERE NEcESARto "LA secnernRí1".

oÉclmt sExrA. excuuslóru. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLToABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvrcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "B" DEL RRrículo 123 DE LA coNsTrrucró¡l rroeReL, rut

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcToN DE sERvrctos DE NATURALEZA crvrl, v oe cRRÁcrER ADMrNrsrRATrv-\
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, ,

puDtENDo sER coNStDERADo'LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnertnit" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

oÉclml sÉpnmn. tNTERpRETActót¡. pRRR LA rNTERpRErRctót¡ y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASí coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No estÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctóru oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD oe n¡Éxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo QUE PUDIERA
coRRESpoNDERLE pon nRzóru DE .su DoMtcrLro pRESENTE o FUTURo o poR CUALQUIER orRA CAUSA.

leÍoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE PoR DUPLtcADo, EL oiR oo oe
sEpIEMBRE DE 20i9, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru É¡- l¡lreRvtNtERoN, coMo coNSTANCtA DE su RceprRctót¡

POR LA'LA -LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

A4¿ÉÉ
MAESTRA

TITULAR DE LA DE LAS MUJERES
C. ROSAS ROSAS ALMA PATRICIA
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